
MIMERÒ 1 5 1 . MIERCOLES 2 DE MARERO DE 1836. (GHÌTOS.) 

Sfe suscribe á este periódico, 
e sale los miércoles y sába-
s, eli la imprenta cíe dor» 

Manuel Santamaria á 10 rs. 
mensuales ile vado á la casa de 

suscritores. 

<fn 
do 

En las Provincias á 12 r?. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-. 
c os de porte, sin cuyo requisito 
uo se recibirán. 

BOLETI1V OFICIAL DE ALMERIA» 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA. 

' ' Circular. z=Niim. 131. 

El Sr. Subsecretario de la Golem ación 
del Beino , con f t J k a 9 del corrictite me comu-
ñica de Mealòràen la que, sigue* 

«S. JVL la Reina Gobernadora ha tenido à 
^jìen resolver, que los Gobernadores .civiles for-

men y remitan sin pérdida de tiempo á esta se-
cretaría del Despacho una relación circunstan-
ciada de Jas esacciones, pechos y tributos que con 
ios nombres de travesío, acogidos, pasage mon-
tazgo , pontazgo , borra , paso, red iezmo , cas-. 
tillage, caballería de sierra, cañada, peage, 
fcarcage , registro , rio , eventual , alumbrado, 
gratificación , contenta y otros se ecsigeu en sus 
respectivas provincias á los ganados trashumantes, 
riberiegos y estantes por corporaciones y parti-
culares, con espresion de sa origen, de los titu-. 
los en que se apoyan, de sus productos y del 
obgeto ¿queestos se aplican. De Real orden co-
municada por e lS r . Secretario del Despacho de 
la Gobernación del Rei no , lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes, y 

/ à jin de que los Ajim t amie ritos de los 
pueblos de esta provincia den las noticias que 
se piden remitiéndolas á este Gobierno civil en 
el término de quince dias, he dispuesto se publi-
que por medio dei boletín oficial de la mis-
ma. Almería 22 ele Febrera de 1 8 3 6 . = Juan 
Baeza. - - . -.-.i: 

Otra.^Núm. 132. 

El Jaez de primera instancia del partido de 
Baza , con fecha 13 del corriente me participa 
haberse robado varios efectos de comercio la tar-
de del 3 0 de diciembre último , en el sitio del 
romeral de aquel término, á D. Pablo Díaz, 
vecino de Granada , por tres hombres que dos 
de ellt)S aparecen ser Ramón Martínez, vecino 
de esta Capital, entendido por Pelufre; y A n -
tonio , conocido por el cardador de Castril , á 
quienes no se ha podido capturar, sin embar-
go de las eficaces medidas adoptadas al efecto^ y 
me recomienda espida las ordenes convenientes 
á~ fin de conseguirlo. En su consecuencia pre-
vengo a las Justicias y encargados de Policía de 
los pueblos de esta provincia despleguen su ener-
gía y celo en la busca de dichos dos hombres en, 
sus respectivos distritos ., practicando cuantas di-
ligencias crean necesarias al intento, con cuyo 

obgeto se anotan á continuación las señas del Pe-o -
lufre , y no las del cardador por ignorarse % y. 
lograda su captúralos remitan » disposición del 
referido Juez de primera instancia con lo que se 
les encuentre; dando aviso á este Gobierno civil 
de haberlo asi verificado. Almería 27 de Pebre-' 
ro de lS36.=Juan Raeza. 

SEÑAS. -

Edad, unos 38 años, estatura dos varas, pe-
lo, castaño oscuro , ojos melados, nariz regu-
lar , boca id , barba poblada, color trigue-
ño , estado viudo. =Señas particulares.r*=»Se 
detiene, aunque poco 7 hablar. 
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